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VISTO:

Que por Res. 173/16 HCD se asignó un subsidio para publicaciones científicas y

tecnológicas de la convocatoria 2016; y

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Ana María Zarate resulto beneficiada con el subsidio antes enunciado ;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 12; Reintegrar a la Dra. Ana María Zarate la suma de $3500 (pesos tres mil quinientos)

que oportunamente abonara según se detalla en factura N^; 0001-00001185 de

fecha 25/01/17

ARTICULO 22; Impútese el egreso a Fondo Universitario de Contribución Gobierno.

ARTICULO 32: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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